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R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Almería, por importe de 1.718.624,83 euros corres-
pondientes a la aportación de la Junta de Andalucía al Plan
Provincial de Obras y Servicios para 2006.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.09.00.02.04.765.12.81A.2, el gasto correspondien-
te a la citada transferencia, que se hará efectiva mediante
abono de un primer pago de 1.288.968,62 euros correspon-
diente al 75% de su importe con cargo al ejercicio 2006,
una vez haya sido justificado el primer pago, en el 2007 se
efectuará transferencia de 429.656,21 euros correspondiente
al 25% restante.

Tercero. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, en la forma
y plazos que a continuación se indican:

Abonado el 75% del importe de la subvención se jus-
tificará, dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente, apor-
tando certificación firmada por el Interventor, con el visto bueno
del Presidente de la Diputación de Almería, en el que consten:

- Haber sido registrado en la contabilidad el ingreso del
importe percibido, con indicación expresa del asiento contable
practicado y la fecha del mismo.

- Indicación expresa de que el importe percibido ha sido
destinado al correspondiente Plan Provincial de Obras y
Servicios.

El 25% restante del importe concedido se justificará, en
el plazo de dos meses desde su percepción, mediante la apor-
tación de certificado en los términos descritos anteriormente.

Una vez finalizadas las obras, la Diputación Provincial
de Almería deberá remitir a la Consejería de Gobernación copia
de la liquidación del Plan.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este Organo, en el plazo de 1 mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Orden, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las A.P. y P.A.C. y el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Almería, 28 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se modifica la de 27 de junio de
2006, por la que se autoriza una guardia de perma-
nencia y disponibilidad para el personal de los Cuerpos
de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio
Judicial que desarrollan sus funciones en el Instituto
de Medicina Legal de Granada.

Mediante Resolución de 27 de junio de 2006 de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, se auto-
riza una guardia de permanencia y disponibilidad para el per-
sonal de los Cuerpos de Tramitación Procesal y Administrativa
y de Auxilio Judicial que desarrollan sus funciones en el Ins-
tituto de Medicina Legal de Granada.

Advertido error en el último párrafo del Apartado Primero,
de la citada Resolución, referente a la guardia semanal de
permanencia y disponibilidad en el Instituto de Medicina
Legal de Granada y de acuerdo con lo previsto en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Donde dice: «salvo los sábados, domingos y festivos en
los que la cuantía será de 52,02 euros».

Debe decir: «salvo los sábados, domingos y festivos en
los que dicha cuantía se incrementará en 52,02 euros».

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se modifica la de 27 de junio de
2006, por la que se autoriza una guardia de perma-
nencia y disponibilidad para el personal de los Cuerpos
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y de Auxilio Judicial que desarro-
llan sus funciones en el Instituto de Medicina Legal
de Málaga.

Mediante Resolución de 27 de junio de 2006 de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, se auto-
riza una guardia de permanencia y disponibilidad para el per-
sonal de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial
que desarrollan sus funciones en el Instituto de Medicina Legal
de Málaga.

Advertido error en el último párrafo del Apartado Primero
de la citada Resolución, referente a la guardia semanal de
permanencia y disponibilidad en el Instituto de Medicina
Legal de Málaga y de acuerdo con lo previsto en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Donde dice: «salvo los sábados, domingos y festivos en
los que la cuantía será de 52,02 euros».

Debe decir: «salvo los sábados, domingos y festivos en
los que dicha cuantía se incrementará en 52,02 euros».

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve la concesión de subvenciones a los Ayunta-
mientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, con-
vocada por Orden que se cita.

Examinada la documentación y las solicitudes presentadas
por los Ayuntamientos, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 7 de febrero de 2006, que efectúa
la convocatoria para el año 2006, con sujeción a las bases
reguladoras contenidas en la Orden de 13 de junio de 2005,
esta Delegación Provincial, en ejercicio de las competencias
derivadas de la citada Orden,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 7 de febrero del
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2006, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, cuyas caren-
cias impiden o dificultan la adecuada realización de las fun-
ciones que legalmente tienen atribuidas, por las cuantías,
actuaciones y proyectos que se especifican en el mismo, enten-
diéndose desestimadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El presupuesto disponible para tal finalidad
asciende a la cantidad de 91.147,50 euros, habiéndose dis-
puesto un total de 91.056,24 euros.

Tercero. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.761.00.14B.2,
en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento beneficiario y
en un único pago, cuando su importe no supere los 6.050
euros.

Si fuera superior a dicha cantidad, se abonará al bene-
ficiario un primer pago por importe del 75% de la subvención
y otro por importe del 25% restante previa justificación del
primero.

Cuarto. Se establece como plazo de ejecución el de dos
meses en actuaciones de mejora de infraestructura, equipa-
miento, obras de reforma, reparación y conservación y el de

un mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes
inventariables y como plazo de justificación el de seis meses,
contados desde la percepción del importe de la subvención.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
Delegado Provincial en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o bien, ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses computados desde el día siguiente a aquél en que
se produzca la referida publicación.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se recogen
los municipios beneficiarios, así como las cuantías, actuaciones
y proyectos subvencionados, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y serán expuestos, a disposición de
los interesados, en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública en Córdoba, sita
en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n.

Córdoba, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Esteban Morales Sánchez.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 317/2006 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 317/2006, interpuesto por don Emilio Alegre Bayo
y otros contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
20 de enero de 2006 por la que se convoca concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de la
provincia de Granada, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 317/2006 y remitir al Juzgado el
correspondiente expediente administrativo.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Granada, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Les hago saber que de personarse fuera del plazo
indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Granada, 20 de septiembre de 2006.- La Delegada,
Begoña Alvarez Civantos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de contratos relativos a publicidad
institucional en el ámbito de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, prevista en el Decre-
to 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005,
de 8 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3.1 y 4.1
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan

medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, esta Secretaría General
Técnica

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de contratos de publicidad ins-
titucional y concesión de ayudas, subvenciones y celebración
de convenios relativos a actividad publicitaria, realizados por
esta Consejería, organismos, entidades de Derecho Público
y sociedades mercantiles adscritas a la misma de cuantía supe-
rior a 30.000 euros, que a continuación se relacionan:


